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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA

Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C .  Jesús Díaz Jiménez.

Lugar donde se encuentre.

En el expediente Civil número 616/978 
relativo a 1 Juicio Sumario Civil de Pensión 
Alimenticia promovido por la C. Martha de 
la Cruz López de Díaz, en contra del C. Je
sús Díaz Jiménez, se dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“ . . . Juzgado Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia Villahermosa Tabasco, a 
(19) diecinueve de enero del año de (1981) 
mil novecientos ochenta y uno.- Vistos: A 
sus autos los escritos con que esta Secretaría 
de cuenta; y se acuerda.- l /o . Como lo soli
cita la actora y en virtud de que la parte de
mandada señor Jesús Díaz Jiménez, no dio 
contestación a la demanda interpuesta en 
su contra, se declara en rebeldía; en conse
cuencia no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca ni aún las de carácter per 
sonal, surtiéndole efectos de notificación por 
los estrados del Juzgado, lo anterior con apo 
yo en el artículo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles Vigente. 2/o.- Se abre el pe
riodo de Ofrecimiento dé pruebas por un tér 
mino de tres días, comunes para que las 
partes ta] y como lo dispone el artículo 408 
del Ordenamiento legal antes invocado, ter

mino que empezará a ocrrer al día siguiente 
de la fecha de la última publicación de los 
edictos que por dos veces consecutivas se pu
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
lo anterior con fundamento en el artículo 
618 del Código antes invocado. 3/o. Se agre 
gan a los presentes autos las pruebas ofreci
das por la actora, para ser proveídas en su 
oportunidad.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo 
proveyó, mandó y firma la Ciudadana Licen
ciada María Elena Hernández Ynurreta, 
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Centro, por 
y ante el Secretario de acuerdos C. Lie Jor
ge' Raúl Solórzano Díaz, con quien actúa y 
el que certifica y dá fé. Al calce dos firmas 
Ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, expido el presente en la 
ciudad de Villahermosa Tabasco, a los (19) 
diecinueve días del mes de enero del año de 
(1981) mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente

El Segundo Secretario de Acuerdos

C. Lie. Jorge Raé! Solórzaixo Díaz.
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P O D E R  J U D I C I A L  
Juzgado Primero de Primera Instancia, de lo 
Civil,||del Primes* Partido Judicial del -Estado.

E D I C f T O
ie en el expediente número 514/979, re

lativo! lal Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por ejll C. Abigail Ocho a Gallegos, Endosatario 
en Procuración del señor Andrés Ortiz Cruz, en 
contra de el Ingeniero Eduardo Díaz Muñoz, se 
encuentran entre otra las siguientes constan
cias:

JiMzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, a (31) treinta 
y uno lile Enero de (1981) mil novecientos ochen
ta y inpo.— VISTO; a sus autos el escrito del 
Pasantje en Derecho Abigail Ochoa Gallegos, re
cibida] en veintisiete del actual, y por el cual 
solicite, se notifique al demandado Ingeniero 
EduarWo Díaz Muñoz de domicilio ignorado a 
través] Ide edictos y se acuerda: I.— Con vista 
del esjjrito que nresenta el pasante en Derecho 
AbigaipJ Ochoa Gallegos, como lo pide y por es
tar orBenado en auto de fecha dieciseis de Oc
tubre [de mil novecientos setenta y nueve, re
quiérale al Ingeniero Eduardo Díaz Muñoz 
quien rs de domicilio ignorado en los términos 
ordenados en dicho acuerdo.— II.— Si el de
mándenlo no comparece dentro de los ocho 
días siguientes a la última publicación practí- 
cmese el embargo en bienes propiedad de éste, 
debí en jo ser representado por el C. Agente del 
Ministerio Público en dicha diligencia.— III,— 
TpcérMso en los Edictos de referencia éste pro
veído. Notifíauese personalmente y cúmpla
se.— T.<h. acordó y firma el ciudadano Juez del 
conocimiento' por ante la Secretaria Judicial 
eme aimoriza v da fe.— Dos firmas ilegibles.— 
Rúbricas.

.Tingado Primero de Primera Instancia de 
lo Civifl Villahermosa, Tabasco, a dieciseis de 
Octubre de mil novecientos setenta y nueve-— 
VISTOS: Se tiene por presentado al señor Abi
gail Ochoa Gallegos, con su escrito, copias sim
ples y documentos consistente en un cheoue 
amparando la cantidad de VEINTICINCO MIL 
PESQsl fechado el treinta de septiembre de 
mil. pnj’pcicntos setenta y ocho, baio el míme- 
ro 134a18, demandando en su carácter de En
dosa tai!o en Procuración del señor Andrés Or
tiz Cml, al señor Ingeniero Eduardo Días Mu
ñoz, do quien ignora su domicilio, el pago de 
VEINTICINCO MIT. PESOS como suerte prin
cipal intereses legales vencidos y por vencerse 
y los gatos y costas del inicio.— SEGUNDO:— 
Con anhvo en los artículos 1055. 1056. 1061, 
1063, 1(164, 1066. 1068. 1060, 1070. 1076, 1077. pá
rrafo úntirno 1083, 1084, 1090. 1104, 1391 frac
ción VI. 1399, del Código de Comercio lo.. 2o., 
5o. 17, 93 25. 26. 32, 33, 150. 151. 175, 176 y re
lativos re la Ley General de Títulos v Operacio
nes de Crédito, se da entrada a la demanda en 
la vía yrorma propuesta, inscríbase en el Libro 
de Gobierno bajo el. número que le correspon
da, désj el aviso de su inicio al Superior y se 
dicta aunó de mandamiento en forma para que 
el demandado sea requerido de las prestacio
nes auc] se le reclaman, y de no hacerlo se le 
embar giren bienes suficientes para garantiza1
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al

persona
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nece
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que bajo su responsabilidad 
TERCERO.— Como el dematnd; 
Eduar do Díaz Muñoz es de 
según afirma el promovente 
constancia expedida por el C. 
ciado José Cerna García, Dirgct 
Seguridad Pública del Estado, 
de del contenido que dirigió 
Ortiz Cruz, en donde le comuáic 
de haberse efectuado la búsqifed: 
niero Eduardo Díaz Muñoz y 
nes realizadas por elementos 
ción no se localizó a la 
en el domicilio que se señala, 
artículo 1070 del Código de C|o: 
ejecutoria de la H. Suprema 
de la Nación, visible en el íon|io 
dares, Ignacio y Coags. Págs. 
se hecho las investigaciones 
te de los obligados a través de 
la Ley otorga, se declara que el 
do Díaz Muñoz es de domici 
CUARTO/— De conformidad 
514 del Código de Procedimiento 
cáelo supletoriamente al de Come 
se al demandado por tres ve 
publicándose los Edictos cor 
el Periódico Oficial y fijándos^ 
dula que contenga el presente 
lugares públicos de costumbre^ 
Presentados que sean los Perip 
al Actuario Judicial pasados 
última publicación, se tendrá 
querimiento 3̂ se procederá al 
bienes propiedad del demandad 
el actor nombrándose deposita 
ponsahüiiad.— SEXTO:— Pra 
el embargo con su declaración 
gase al demandado que las o 
la demanda quedan en la. Se 
a su disposición para que en el 
días ocurra al Juzgado ha 
u ononer excenciones si tuive; 
SEPTIMO:— Como domicilio 
se tiene Ja casa marcada con el 
la calle Cinco de Mayo de esta 
rizando para recibirlas a los 
Mario Ruiz Gómez y Eduardo 
Ver-mese expediente y regístrese 
Gobierno, bajo el número que 
y dése aviso de inicio al Superno 
personalmente v cúmplase. Lo 
dó y firma el C. Licenciado José 
López. Juez Primero de 
lo Civil, del Primer Partido J 
do, por ante la' Segunda Secretji 
Cruz Gamas Campos que certi: 
mas ilegibles.— Rúbricas.

Lo que se publicará en el 
del Estado, por tres veces 
el presente Edicto a los diecinue 
de Febrero del año de mil no 
ta y uno en la Ciudad de Villahe)r 
del Estado de Tabasco.

hace:

Primera

cons 3

Atentamente.
La Secretaria Judi al

C, Rita Irma López de
, los que será puestos en depositaría

señale el actor.— 
.ado Ingeniero 
icilio ignorado 

conforme a la 
Capitán y Licen- 

or General de 
como se despren- 

señor Andrés 
a que después 
a del C. Inge- 

las investigacio- 
de esa Corpora- 

de referencia 
con apoyo en el 
mercio y de la 

(porte de Justicia 
XLVII. Valla- 

5 y por haber- 
sarias por par
ios medios que 
ngeniero Eduar- 
10 ignorado.— 

con el artículo 
s Civiles, apli- 
rcio, requiéra- 

consecutivas 
respondientes en 

además la Cé- 
acuerdo en los 

QUINTO:— 
dicos Oficiales 

qcho días de la 
hecho el re

embargo de los 
o que designe 

io bajo su res- 
aqticado que sea 

formal prevén- 
obias simples de 
gunda Secretaría 

(término de tres 
r pago formal 

para ello.— 
(fiel promovente 
número 407 de 
Ciudad,, y auto- 
C.C. Licenciado 
(prúz Rodríguez, 

en el Libro de 
le corresponda 

r. Notifíquese 
proveyó, man- 
Natividad Olán 

Instancia de 
u/jicial del Esta- 

iria Licenciada 
ica.— Dos fir-

Péririódico Oficial 
jcutiva, expido 
re días del mes 

vécientos ochen- 
mosa, Capital

Kiéndez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, México. f :

E D I C T O  ' ! '
y

A los que el presente vieren: f

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tab., Mése.

E d i c t o
Que en el expediente formado con el mo 

tivo de la solicitud por el Sr. José Francisco de: 
la Cruz López, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado en las calles Emi-i 
liano Zapata y Vicente Cerrero de la Villa del 
Tecoluíilla, Municipio ele Comalcalco, Estado 
de Tabasco, le recayó un acuerdo que.a la le
tra dice: ‘ i'j f  ,

“Comalcalco, Tabasco, 3 de Septiembre del 
,1980, mil novecientos ochenta. Por presentado!
el Sr. losé Francisco de la Cruz López, con su¡ 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando alf, 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar ajf 
su favor un predio municipal con una superficie! 
de: 462 Mts2. cuatrocientos sesenta y dos me-| 
tros cuadrados, y que se encuentra ubicado ení 
las calles Emiliano Zapata y Vicente Guerrero 
de la Villa de Tecoluíilla, municipio de Comal- 
calco, Estado de Tabasco. Y que se localiza por 
los siguientes linderos; Al Norte: 14.90 Mis., 
Catorce metros con noventa centímetros, con la 
calle Emiliano Zapata. Al Sur: 14 Mis., catorce 
metros, con la Sala de Lectura. Al Este: 52 Mts. 
treinta y dos metros, con el Lote No. 106, del Sr. 
Rogelio de la Cruz Juárez. Al Oeste: 32 Mts., 
treinta y dos metros, con la calle Vicente Gue
rrero. Fórmese expediente y publíquese esta so
licitud para conocimiento del Público en Gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tros ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y en los pa
rajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de terrenos del Fundo Legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional a dedudir los derechos que sobre 
el antes referido Predio pudieran tener. Moli
fiqúese y cúmplase.— Así lo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco Tabas
co, M. V. Z.. Vladimir Bustamánte Sasíré, y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento. Lie. 
Fernando Avellano Escalante. Que da fe.

S
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

., Que en el expediente formado con el mo- 
/ tivo de la solicitud por el Sr. José Alfredo Ji

ménez Hernández, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar ubicado en la Av. 
Reforma No. 311, Zona 02, Manzana 038, de 

1 éste Municipio de Comalcalco, Estado de Ta- 
_ basco. Le recayó un acuerdo que a la letra dice:

f >■
“Comalcalco, Tabasco, 23 de octubre ele 1980. 

'Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
* Sr. José Alfredo Jiménez Hernández, con su 
|  escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
|H . Ayuntamiento autorización para enajenar a 
|  :-u favor un Predio Municipal con una superfi- 
U úe de: 28.38.25 Mts2. Veintiocho metros, trein

ta y ocho decímetros, veinticinco centímetros 
cuadrados, y que se encuentra ubicado en la 
Av. Reforma Ño. 311, Zona 02, Manzana 038, 
de éste Municipio de Comalcalco, Tabasco. Y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte: 15.06 Mts. Quince metros seis centíme
tros, con el Sr. Francisco Villamayor G. Al Sur: 
15.06 Mts. Quince metros seis centímetros, con 
el Sr. Francisco Villamayor G. Al Este: 1.47 
Mts. Un metros con cuarenta y siete centíme
tros, con el Sr. Jesús de la Rosa, Al Oeste: 2.32 
Mts. Dos metros treinta y dos centímetros, con 
la Av. Reforma. Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del pú
blico en general, por edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros Municipales y 
en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo pre
visto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la última publica
ción del Edicto, para que se comparezca a es
te H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco, a deducir los derechos que so
bre el antes referido predio pudieran tener.— 
Notifíquese y cúmplase.— Así lo acordó y fir
ma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
Lie. Fernando Arellano Escalante, que da fe.

Comalcalco, Tab., a 23 de octubre ele 1980.
. .Comalcalco, Tab., a 3 de Sep. de 1980.. . El Presidente Municipal

Ei Presidente Municipal 
M.V.Z. Vladimir B ustam ante Sastré

El Srio. del H. Ayuntamiento 
Lie. Fernando Arellano'Escalante

M.V.Z. Vladimir Basi-asnaate Sastré. 

El Secretario del H. Ayuntamiento. 

Lie. Fernando Arellano Escalante.
3— 1 3— 1



PAG

C. élgica del Carmen Ramírez.
Donjle se Encuentre.

En el Exp. Civil No. 110/979, relativo 
al J.icio Ordinario de Divorcio Necesario, 
pror ovido por el señor Daniel Angel Silván 

jntra de .Usted, se dictó sentencia defi- 
i cuyos puntos resolutivos a la letra di-

en
nitn
cen

y e¡j 
gun 
ció 
nie. 
gica 
reeib 
Cu 
trim

par 
por 
vil 
me¡: 
sen 
cor y

NA CUATRO PERIODICO OFICIAL M

uzgad© Civil de Primera Instancia. 
Noveno Distrito Indicia!. 

Macuspana, Tabasco.

E d i c t o

‘ . . .  . Primero.— Pía procedido la Vía 
competente el Juzgado que provee.- Se- 
o.— Es procedente la acción de Divor 

Necesario promovido por el señor Da- 
Angel Silván en contra de su esposa Bél- 
del Carmen Ramírez Ocaña, no compa- 

a juicio ni opuso excepción alguria.- 
i-to.— Se declara disuelto el Vínculo ma- 
Dnial que los unía, según acta de matri

monio contenida en el Libró número 1-1962, 
da número 41, levantada en esta Ciudad 
el C. Oficial del Registro del Estado Ci- 
le las Personas con fecha veintiocho del 
de marzo del año de mil novecientos se- 

a y dos.- Quinto.— Se declara que la 
ugue culpable señora Bélgica del Car 

n iel Ramírez Ocaña, y el actor no procrea
ron hijo alguno durante su matrimonio, pero 
la emandada no podrá volver a casarse sino 
des >ués de dos años a partir de que cause 
eje utoria esta resolución.- Séptimo.— Los 
pin tos resolutivos de esta sentencia se- publi 
caí tn por dos veces consecutivas en el Perió- 
dic ) Oficial del Estado, y no se ejercitará, 
se üce, ejecutará sino pasado tres meses a 
pai :ir de la última publicación.- Octavo.—

C. RECEPTOR DE RENTAS 
De Cunduacán. Tabasco.

En cumplimiento a lo p 
de Ingresos Mercantiles, me 
tar a usted, que con fecha 31 
he dejado totalmente clausuy 
cantil de Abarrotes Comunes 
cido en la calle Pedro Méndez 
ésta Ciudad.

Revisto por la Ley 
permito manifes- 
de Julio de 1978, 
ado el Giro Mer
que tenía estable- 

Magaña S-N, de

Lo anterior lo comunico 
conocimiento y su publicaciq: 
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 22 de

Atentamente. 
Concepción Colorado

P. O.

C. RECEPTOR DE RENTAS 
Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de la  ̂
la Ley de Hacienda del 
,vigor, me permito manifestajr 
,fecha lo. del actual, he. cam 
,del Giro Mercantil de Fruta|s 
mi propiedad que tengo ubi 
,del Mercado Público Muniei 
Juárez” de esta ciudad por 
neral.

Lo que hago de su conocimiento para los 
efectos legales correspondientes.

Teapa, Tab., a 2 de Marzo de 1981.

Miguel García Jiménez.

arzo 18 de 1981

a usted para su 
n en el Periódico

agosto de 1978

Rodríguez

disposiciones de 
Estádo de Tabasco en 

a usted que con 
biado la. actividad 

y Legumbres de 
¿ado en el Interior 

pal “Lie. Benito 
a de Ropa en Ge-

da y firma el Ciudadano Licenciado Pedro 
Gil Cáceres, Juez Civil de Primera Instan
cia del Noveno Distrito Judicial del Estado 
por y ante el C. J. Gustavo Camacho Martí
nez, Secretario Judicial " 3 ” que certifica.- 
Doy fe” .

Y para su publicación en el periódico 
Oficial del Estado, por dejs veces consecuti
vas en el Periódico Oficia 
do el presente Edicto en

del Estado, expi- 
a Ciudad de Ma-

S o p lid o  lo q u e se a  « j » *
sentencia Civil se dice, cúmplase con lo picana, a los veintidós díasest

est pulado por el artículo 291 del Código Ci
vil vigente en nuestro Estado.- Archívese el 
ex] ediente como asunto concluido y háganse 
las anotaciones en el Libro de Gobierno.- No
vel o.— No se condena en gastos y costas a 
la lemandada.- Molifiqúese y cúmplase.— A 
sí (definitivamente juzgando lo resolvió, man

del año de mil novecientos ochenta y uno. 
ATENTAMENTE 

Sufragio Efectivo. Nc Reelección.
El Secretario Judicial “

J. Gustavo Camacho
” del Juzgado 
Martínez.

2—1
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Juzgado Segunde de lo Familiar 

de Primera Instancia. 

Villahermosa, Tabasco.

E d i c t o
C. Rogelio Aquino Ramos..
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 011/980 
Bis, relativo al juicio Civil de Aumento de 
Pensión Alimenticia, promovido por la C. 
Guadalupe Morales de Aquino, en contra 
del C. Rogelio Aquino Ramos, con fecha (8) 
ocho de Enero de (1981) mil novecientos 
ochenta y uno, se dictó un acuerdo que tex
tualmente dice:

“ ......  Juzgado Segundo de lo Familiar de
Primera Instancia, Villahermosa Tabasco, a 
(8) ocho de enero de (1981) mil novecien
tos ochenta y uno.- Visto; y asus autos el es
crito conque esta Secretaría dá cuenta y se 
acuerda: 1.- Como lo solicita la ocursante 
Guadalupe Morales de Aquino en su escrito 
de cuenta, se tiene por declarada la corres
pondiente Rebeldía al demandado Rogelio 
Aquino Ramos, en virtud de no haber com
parecido ante este Juzgado, a dar contesta
ción a la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término legal concedido para ello; 
en consecuencia no se volverá a practicar di
ligencia alguna en su busca ni aún las de ca

rácter personal, surtiendo sus efectos las que 
se hagan a través de los estrados de este Juz 
gado de conformidad a lo previsto en el artí
culo 616 del Código de Procedimientos Civi
les Vigente en el Estado.- 2.- Visto; el estado 
que guardan los presentes autos, y habién
dose declarado en Rebeldía al demandado 
Rogelio Aquino Ramos, procédase a notifi
car mediante edictos, que se publicarán por 
dos veces consecutivas en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado, además de la for
ma prevista en el Numeral 616 de Nuestra 
Ley Procesal Civil, haciéndole saber que el 
Período de Ofrecimiento de Pruebas es de 
tres días fatales, los cuales empezarán a co
rrer a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación del presente Edicto, y

C. RECEPTOR DE RENTAS.
.Cunduacán, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
.d.e Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a Ud. que con fecha 31 de Diciembre de 
,1978 he dejado totalmente clausurado el Giro 
Mercantil de Abarrotes Comunes que tenía es
tablecido en la Ranch. Marín.

Lo anterior lo comunico para su conoci
miento y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Para los efectos que. sean necesarios le co
munico lo antes expuesto, a los 30 días del 
mes de Enero de 1979.

Cunduacán, Tab., Enero 30 de 1979.

Atentamente.

Amulfo Lázaro Morales

ue el término de Recepción de Pruebas es 
e quince días improrrogables debiendo com 

parecer las partes ante este Juzgado y dentro 
del término enunciado si tuvieren alguna 
prueba que ofrecer.- Notifíquese y cúmplase 
Lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciada María Elena Hernández Ynurre- 
ía,. Juez Segundo de lo Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
por y ante el Primer Secretario de Acuerdos 
con quién actúa C. Licenciado José Merodio 
Hernández, el q. certifica y da fe.- Firmado 
Ma. Elena Hdez. Y.- Rúbrica. Firmado, Una 
firma ilegible.- Rúbrica.- Seguidamente se 
fijó el acuerdo. Conste.- Firmado.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica.

Y para su publicación. en el periódico 
Oficial del Estado, expido el presente en la 
ciudad de Villahermosa, capital d@á Estado 
de Tabasco, a los (17) diecisiete días del 
mes de febrero del año de (1981) mil nove
cientos ochenta y uno.

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Lie. José Merodio Hernández.
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pací:

Jim ido Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Séptimo Distrito Judicial del Estado 

Tacotalpa, Tabasco.

E D I C T O

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número 14/980, re
lativo al Juicio de Información Ad-Perpetuam, 

Movido en la Vía de Jurisdicción Volunta- 
or la señora Carmen María Pérez Priego; 

íctaron dos proveídos, que copiados tex- 
ente a la letra dice:

proijt 
ria 
se d 
tual:

mDéc: 
Tacd)
año 
tada 
su e 
paña 
lunt i 
tuan; 
com:i 
de i: 
do eñ 
ción 
Una 
Cent]: 
Non i 
al Si i 
te y 
Broi 
872, 
del 
en e 
la v.i 
ciudfti 
to 
seño»! 
brar 
Not¡ 
ción 
ñalái 
once 
nio 
movte'; 
tigos 
te pi: 
de e=’ 

ni:
Jo,

:le

non 
no
expe$: 
bro 
que 
Supdj': 
veyó 
Vice:: 
Prirr 

, to J-ii 
Licep 
que 
Juzg 
mo 
talp? 
de np|i 
auto
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C. RECEPTOR DE RENTAS 
C i u d a d .

cel

Por medio del presente 
ción en el Periódico Oficial, 
nicar a usted que a partir 
del presente año, he aumenb 
$ 20,000.00 y también he aun 
dad de mi negocio a: Venta di 
tas, Semillas y Abarrotes Ce 
encuentra ubicado en la callje 
de esta ciudad, y Reg. Fed 
580123-001.

para su publíca
me permito comu- 

día 2 de enero 
ado mi capital a 
entado mi activi- 

e Legumbres, Fru- 
rnunes, el cual se 

Abasólo No. 71, 
de Otes. HEHA-

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
o Séptimo Distrito Judicial del Estado, 

fcalpa, Tabasco, a veintiséis de Mayo del 
de mil novecientos ochenta.— Por presen- 
la señora Carmen María Pérez Priego, con 

perito de cuenta y documentos que acom- 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Vo- 

ria, Diligencias de Información Ad-perpe- 
, con la finalidad de justificar la posesión, 

medio para ecreditar el pleno dominio 
Predio Rústico que ha venido poseyen- 

la Ranchería Lomas Alegres Primera Sec- 
de este Municipio, con una superficie de 
Hectárea, Dieciocho Areas y Treinta y Seis 
áreas; con las colindancias siguientes: Al 

con la señora Carmen Pérez de Brown; 
r, con el señor Asunción Cambrano; al Es- 
al Oeste con la señora Carmen Pérez de 
n; con fundamento en los Artículos 870,| 
1904 Fracción I y II, 905, 907 y relativos 
|ódigo de Procedimientos Civiles vigentesf 
Estado, se da entrada a la promoción ei 

i y forma propuesta.— Con citación de)| 
.daño Agente del Ministerio Público adscri 
icíbase la Información Testimonial de los* * 
es Santos Alvarez Alcudia, Aníbal Cam- 

Notario y María del Carmen Cambrano 
ño, así como la de los colindantes Asun- 
Cambrano y Carmen Pérez de Brown, se
ñóse para llevar a cabo esta diligencia las 
horas del día diez del próximo mes de ju- 
el año actual, quedando a cargo del pro- 
nte la presentación y examen de los tes- 
se tiene como domicilio de la promoven- 

ra oír citas y notificaciones los estrados 
te Juzgado y autorizando para que en su 
re y representación las reciba, el ciudada- 
sé del Carmen Zapata Reyes.— Fórmese 
rente por duplicado, regístrese en el Li- 

Gobierno respectivo, bajo el número 
3 corresponda y dése aviso de su inicio al 
ior.— Ñotifíquese y cúmplase.— Lo pro
mandó y firmó el ciudadano Licenciado 

ció Mandujano Hernández, Juez Mixto de 
era Instancia del Décimo Séptimo Distri- 
dicial del Estado, por ante el Secretario 
ciado Carlos Javier Hernández. Villegas, 
Certifica y da fe.— Dos firmas ilegibles.— 
do Mixto de Primera Instancia del Déci- 

$éptimo Distrito Judicial del Estado. Taco- 
Tabasco, a trece de Diciembre del año 

.1 novecientos ochenta.— VISTOS: A sus 
el escrito de cuenta de la promovente

Huimanguillo, Tab., a 15 

Atentamente

Alfonso Herrera Hernández

■ Ó

Carmen María Pérez Priego 
trece del presente mes y añ 
y se acuerda: UNICO: Come 
escrito de cuenta, la promov 
ría Pérez Priego, y de confo: 
tículo 2932 Párrafo Segundo, 
y, 2933 del Código Civil vig< 
y 121 Fracción III del Códigb 

, tos Civiles vigente en el Esta ó
• te proveído y el de fecha v 
¡ del año que transcurre, por 
| , que se publicarán por tres vei 
[} ’ días, en el Periódico Oficial 

Nuevo, que se editan en la 
do. Así mismo fíjense en los 
bre, los avisos transcribiendb 

1 f el de inicio, para que la pejfi 
» con igual o mejor derecho 
*'lo en un término de treint: 

partir de la fecha de los mis 
se personalmente y cúmplase 
y firma el ciudadano Licenci 
dujano Hernández, Juez Mix 
tancia del Décimo Séptimo D: 
Estado, por ante el eiudadaj: 
Beltrón Jiménez, Secretario 
fica y da fe”.

Lo que me permito transí 
blicación por tres veces de ti| 
el Periódico Oficial y otro 
ción que se edita en la Capí

Tacotalpa, Tab., a 21 de Enero de 1981.

Atentamente

SUFAGIO EFECTIVO. NO

El Srio. del Jdo. Mixto de Primera Instancia,

C. José Anselvo Beltrán Jiménez

de enero de 1979

presentado el día 
o que transcurre, 
lo solicita en -su 

ente Carmen Ma- 
■midad con el Ár- 
Tercero y cuarto 

inte en el Estado 
de Procedimien- 

do, publíquese es- 
sintiseis de mayo 
medio de Edictos 
:es de tres en tres 
y Diario Rumbo 
Capital del Esta- 
sitios de costum- 

este proveído y 
sona que se crea 

proceda a deducir- 
días contados a 

mos.— Notifíque- 
Así lo proveyó 

ido Vicencio Man 
de Primera Ins- 

strito Judicial del 
no José Anselmo 
Judicial que certi-

:to

cribir para su pu
es en tres días en 
de mayor circula- 
;al del Estado.

REELEECION
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Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Distrito Judicial.
E D I C T O

“A los que el presente vieren” :
En el expediente civil número 5/981, 

relativo al Juicio Sucesorio íntestamentario 
a bienes de la extinta Isabel García Méndez, 
promovido por Manuel García Vargas, se 
dictó con ésta fecha un auto mismo que a la 
letra dice:
“ . . . . Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial en jalpa de Méndez, Ta 
basco. Febrero doce de mil novecientos o- 
chenta y uno. Vistos, atentos al contenido de 
la cuenta Secretaria!-; se provee:- A sus ante
cedentes lo de cuenta; con fundam ento en 
el artículo 784 del Código de Procedimien
tos Civiles, y en razón de que el promovente 
y presuntos herederos, son parientes colate
rales de la extinta Isabel García Méndez, 
como se desprende de sus respectivas actas 
de nacimiento, se ordena como lo establece 
el precepto legal invocado, fijas avisos en 
los lugares públicos de esta Ciudad y en el 
lugar del fallecimiento de la extinta, en este 
caso en la Venta Tabasco, anunciando que la 
señora Isabel García Méndez falleció a las 
nueve horas con treinta minutos del día die
cinueve (19) de junio del año de mil nove
cientos setenta yMos (1972), fué hija dp los 
finados Horacio García y Concepción Mén
dez, originaria de este Municipio, con do
micilio al morir en calle Ignacio Zaragoza, 
Colonia Lázaro Cárdenas de la Congrega
ción de Agua Dulce Veracruz, casada, igno
rándose el nombre del cónyugue, de cincuen
ta y dos años de edad, y que dicha Sucesión 
se radicó en este Juzgado bajo el número 
5/981, siendo el denunciante el señor Ma
nuel García Vargas, haciendo un llamado a 
los que crean con derechos en esta Sucesión 
para que comparezca ante este Tribunal a 
reclamarlo dentro de un término de cuarenta 
días, contados a partir de la última fijación 
de los avisos, correspondientes; publíquese 
además el presente acuerdo a manera de E- 
dicto en el Periódico Oficial del Estado por 
dos veces consecutivas de diez en diez.- No- 
tifíquese como corresponda.- Lo proveyó y 
firma el C. Licenciado Lorenzo Guzmán Vi
dal, Juez Mixto de Primera Instancia, por 
ante la Secretaria de acuerdos señora Delfina 
Hernández A. de Pérez que certifica y da fé.

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecuti-

Marzo 18 de 1981 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional del 

Centro Villahermosa, Tafo., Méx.

OFICIAL PAGINA SIETE

E d i c t o
María del Socorro May López, mayor 

de edad, con domicilio en la calle en Proyec 
to en la Colonia Tamulté de las Barrancas 
de esta ciudad, se ha presentado ante este A- 
yuntamienío Constitucional que presido de
nunciando un lote de terreno Municipal ubi
cado en la Calle y Colonia antes citada, 
constante de una superficie de 159.60 M2, 
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 Metros, con calle en 
Proyecto, al Sur 9.00 Mts., con el Lote No. 
19; Al Este 16.80 Mis. con el Lote No. 20; 
y al Oeste 16.80 Mis., con el Lote No. 16, a 
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en General, para que el que se conside
re con Derecho a deducirlo se presente en 
el término de 8 Días en que se publicará 
por tres veces en el periódico Oficial del Go
bierno del Estado, Tableros Municipales y 
parajes públicos de acuerdo c.on lo estatuido' 
en el artículo XX del Reglamento de terre
nos del Fundo Legal,

Villahermosa, Tah., Diciembre 3 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro 
Lie. Pascual Beílizzia Castañeda.

El Secretario
Lie. Joaquín Gutiérrez Moscos©.

3—2

vas, expido el presente a manera de edicto a 
los diéciseis días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. En la ciudad de 
Jalpa de Méndez. Constante de una foja uti
lizada.

Atentamente
La Secretaria Judicial “D” del Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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PADINA OCHO PERIODICO OFICIAL Aarzo 18 de 1981
uzgado Civil de Primera Instancia del 
Sexto Distrito Judicial del Estado, H. 
'Cárdenas, Tafease©., octubre veinti

dós de mil novecientos ochenta.

E D I C T O
C. {£. Genoveva Colorado de Bírnes

María del Carmen J., Juan Velázquez 
Jesús del Carmen Arias, José Luis 
Ezequiel, Asael, Pedro y Esperanza 
Colorado Angel, Leonor, Catalina, 
Eloida Colorado Ramos, Pedro Colora
do Oramas.
Donde se encuentren o quien legal
mente los represente.
Que en el Expediente Civil número . .  

3lb/98G, relativo al Juicio de Prescripción 
Positiva y cancelación de Inscripción, pro
movido por Santana Olán Ramos, en contra 
de Genoveva Colorado Bimes, Registrador 
Publico de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad y otros, se dictó un proveído 
qu!e textualmente dice: “ . . .  H .Cárdenas, 
Tapasco., Octubre 11 de 1980.- Vistos: El 
informe secretarial a sus antecedentes los de 
cuenta, se provee: Como lo solícita el promo- 
venate y por las razones que expone en su es
crito, práctiquese el cómputo a que se refie
re en el mismos En razón que los CC. Ge
noveva Colorado de Bimes, María del Car
men y J. Juán Velázquez; Jesús del Carmen 
Arias, José Luis, Ezequiel, Asael, Pedro y Es 
paranza Colorado Angel, Leonor, Catalina, 
Efpida Colorado Ramos, Pedro Colorado O- 

as y el Registrador Público de la Propie
dad y el Comercio en esta Ciudad, no con
testaren la demanda instaurada en su contra, 
a solicitud del promovente se les declara 
presuncionalmente confesos de los hechos de 
la demanda y por perdido el derecho para 
hacerlo.- Con fundamento en el artículo 284 
del Código Adjetivo Civil, se abre el período 
diL ofrecimiento de prueba de diez dias fata
les para ambas partes.- Dígasele al promoven 
ta de cuenta por lo que hace asu ofrecimien
to de pruebas, se proveerá en oportunidad 
procesal. En consecuencia dése cumplimien
to a lo ordenado en el artículo 618 del Códi 
g: Adjetivo Civil.- Notifíquese y Cúmplase 
Así lo proveyó y firma el C. Lie. José M. Ro 
mero Herrerías, Juez Civil de Primera Ins
tancia del Sexto Distrito Judicial del Estado 
Doy Fé.- Firamas ilegibles. Rúbricas....”

Se expide el presente Edicto para su pu 
blicación en el periódico Oficial del Estado, 

per dos veces consecutivas de dos en dos

Poder Judicial de' 
Juzgado Mixto de Primera

E D I C T )
C. LEONOR FOCIL CRUZ. 
Para su conocimiento.

Estado.
ntancia, Jalapa, Tafo.

O

En el expediente Civil número 33/980 re
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa
rio, promovido en éste Juzgado por el señor 
Félix Narváez Hernández en contra de usted 
con fecha 30 de enero del presente año, se dic
tó un acuerdo que a la letra dice:

. . .Vistos y se acuerda: El estado de au
tos y el escrito de cuenta, v cómputo de la Se
cretaría apareciendo que np fue contestada la 
demanda en éste Juicio de acuerdo con los ar
tículos 265 infine, 271, 284, 616, 618, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente es de decla
rarse y se declara la rebeldía en que incurrió 
la demandada Leonor Fócil Cruz, por no haber 
contestado la demanda instaurada en su con
tra, en consecuencia se presumen confesados 
los hechos de la demanda míe dejó de contes
tar y se manda recibir éste Negocio a pruebas 
en su período de ofrecimiento de diez días co
munes y fatal para las partes. Todas las resolu
ciones que de allí en adelante recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones deben, hacérsele le 
surtirán por los Estrados fiel Juzgado, debién
dose filar en ellos, además de la lista de acuer
dos, Célula conteniendo copias de la resolución 
de que se trate, publíquese éste auto por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.— El término de ofrecimientos de prue
bas comenzará a contar al día siguiente en que 
recaiga acuerdo exhibiendo los. periódicos en 
cuestión.— Notifícmese y cúmplase.— Así lo 
acordó, manda y firma el Licenciado Lorenzo 
Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto de Primera 
Instancia por ante el Secrételo de acuerdos 
que Certifica y da fe.— Seguidamente' dos fir
mas ilegibles. . . . ”.

Lo que comunico a uslfced en Vía de notifi
cación y para su conocimiento, por medio del 
presente Edicto que se publicará por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado; 
dado en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabas- 
co, a los 30 días del mesjtíe enero de mil no
vecientos ochenta y uno.

El Secretario de) Acuerdos 

C. Jesús Crup; Cruz.

para los efectos legales correspondien
tes previo el pago de los derechos fiscales.

Atentamente
El Secretario Judicial rD ” del Juzgado 

Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado.

Lie. Carlos Javier Hernández Villegas
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